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El Secretario da cuenta al Mag¡strado lnstructor con el escr¡to rec¡bido el día veintiocho de

abril del año en curso, signado por santa Blanca chaidez castillo, mediante el cual, solicita

al Pleno de este Tribunal, se tenga a bien dar pronto tram¡le y sustanciac¡ón al Juic¡o por

ella presentado, sol¡citando se le dé celeridad y resolución pronta.

En razón de ello, con fundamento en los artículos 9, fracción lX y 32, fracción XIV del

Reglamento lnterior de este Tribunal se

ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recibido el escr¡to de cuenta.

SEGUNDO. Archívese el escrito de cuenta para que surta sus efectos

TERCERO. Ténganse por hechas las manifestaciones realizadas por santa Blanca

Chaidez Castillo en el ocurso de mérito.

cuARTo. con fundamento en lo previsto en el artículo 35 de la Ley del s¡stema de Medios

de lmpugnación Electoral, continúese con el trám¡te y sustanciación del presente Juicio

Ciudadano rad¡cado a la Ponencia a mi cargo.

NOTIFiOUESE.

Así lo acordó y firma el Magistrado del rribunal de Justicia Electoral del Estado de
Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, instructor en el nte asunto, ante el Secretario de
Estudio y Cuenta Aurelio Vallejo Ramos, quie te

JOSÉ ÁNG REYES
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Guadalupe, Zacatecas, a veintinueve de abril del dos mil veintiuno.
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Guodolupe, Zocotecos, veintinueve de obril de dos mil veinliuno, con
fundomento en lo dispuesio por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo
Ley del sisfemq de Medios de rmpugnoción Erectoror der Estodo de
Zocotecos; y en cumprimiento o lo ordenodo en er Acuerdo de Recepclón
de esto fecho, emitido por el Mogistrodo José Ángel yuen Reyes, inslructor
en el presente osunto, siendo los dieciséis horos con cuorento minulos del
dío en que se ociúo, el suscrito Actuorio NoTlFrco medionte cédulo que fijo
en los EsrRADos de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo
en mención constonte en uno fojo. DOy FE.
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